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Radicado  05-000-31-20-002-2021-00026-00 

Radicado Fiscalía 2019-00177E. D. 

Proceso Extinción de dominio 

Fiscal del proceso Fiscal 55 delegado DFNEXT 

Afectada  Yeraldine Herrera  Villareal y otros 

Asunto - Ordena tener como notificados por conducta concluyente.  

- Ordena notificación por aviso.  

Auto de 

Sustanciación 

336 

 

 

Considerando el informe secretarial de fecha 09-10-2022, por medio del cual la 

citaduría del Juzgado relaciona los resultados del esfuerzo realizado para 

intentar la notificación personal del auto que avocó conocimiento de la  

demanda de  extinción de dominio1, el despacho dispone reconocer y tener 

como notificados en forma personal, conforme a las reglas procedimentales del 

régimen de extinción de dominio de este trámite a las siguientes partes: 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO2 

MINISTERIO PÚBLICO3 

 

En cuanto a los que no fue posible notificar personalmente según dicho informe, 

con sus respectivas constancias4,  se tendrá como notificada por conducta 

                                                           
 
1 (Ver archivo "022 Informe Posterior Ejercicios Notificación") 

 
2 Evidencia de la Notificación personal en su buzón oficial para notificaciones judiciales 

archivo electrónico 011. Flo. 6 

 
3 Evidencia de la Notificación personal en archivo electrónico 011, Flo. 5. 

 
4 YERALDIN HERRERA VILLAREAL, JUAN BAUTISTA GARRIDO VILLA Y EDWAR ALFONSO 

JIMENEZ ESCUDERO. 

 

 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.p
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concluyente a YERALDIN HERRERA VILLAREAL5 y EDWARD 

ALFONSO JIMENEZ ESCUDERO.6 

 

Frente al afectado JUAN BAUTISTA GARRIDO VILLA, no fue posible 

surtir la notificación personal7, por lo anterior, se ordenar surtir la  notificación 

por aviso conforme a las reglas del artículo 55 A del CDEDD,  para surtir la 

notificación del auto admisorio de  la demanda de extinción de dominio, gestión 

a cargo de la Fiscalía 55 Especializada, informándole que  el contenido del 

aviso debe contener todos los datos para su validez. 

 

 La presente decisión no es susceptible de recurso de reposición y apelación 

conforme lo manda el artículo 48, 58, y 63 del C de E. de dominio, por tratarse 

de un auto de sustanciación de impulso procesal. 

Háganse las respectivas anotaciones y radíquese la presente actuación en el 

Sistema Siglo XXI. Además, de conformidad al Acuerdo CSJANTA20-99 del 

02 de septiembre de 2020, la Ley 2213 de 2022 y el artículo 44 CEDD se le 

indica a las partes e intervinientes que deberán hacer uso de los medios 

tecnológicos, por demás que les incumbirá consultar el estado de este trámite y 

de las publicaciones procesales que serán publicadas de manera electrónica en 

el micrositio web del Juzgado, dispuesto para tales fines dentro del portal de 

Internet de la Rama Judicial.  

 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE. 

 

 

 

JOSÉ VÍCTOR ALDANA ORTIZ 

JUEZ 

 

 

                                                           
5  Expediente digital, ítem 009. Reconoce personería para actuar doctor 

LUIS GIRALDO BETANCUR. 
6  Expediente digital, ítem 020. 
7 Expediente digital, ítem 018, Flo. 5, remite oficio 527 al señor JUAN 

BAUSTISTA GARRIDO VILLA, a la Carrera 9 No., 52 Bis.149 de Cali 
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JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

ANTIOQUIA 

Se notifica el presente auto por ESTADOS Nº 081 

Fijado hoy en la secretaría a las 08:00 AM. 

Desfijado en la misma fecha a las 05:00 PM. 

Medellín, 23 de noviembre de 2022. 

  LORENA AREIZA MORENO 

Secretaría 

Firmado Por:

Jose Victor Aldana Ortiz

Juez

Juzgado De Circuito

Penal 002 De Extinción De Dominio

Medellin - Antioquia
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